
INFORME: Señor Juez, la apodera demandante allegó renuncia al poder en la cual 

también manifestó que su poderdante se encuentra notificada. (PDF 31 Renuncia Poder y 

Recibido). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal 

Demandante:  Dico Exhibición y Diseño Comercial S.A.S  

Demandado: Clara Lía Gutiérrez Escobar y otros 

Radicado:   050013103021-2021-00288-00 

Asunto: Acepta renuncia a poder 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe, una vez revisada la renuncia del poder allegada 

por la Doctora Laura Marcela Mira Zapata, quien actúa en calidad de apoderada sustituta 

de Dico Exhibición y Diseño Comercial S.A.S, se acepta la misma, teniendo en cuenta 

que cumple con los presupuestos legales. No obstante, se le advierte a la togada, que la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido, de conformidad con lo consagrado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ  

Firmado Por:

Jorge Humberto Ibarra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 00bdfbe81ce854310fc76c6505a8b6b795cfa3ecf4ea16864c9026798a043dc3

Documento generado en 08/02/2023 03:22:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


